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EVALUACION TECNICA PROPUESTA PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS 
MEDICOS ESPECIALIZADOS Y COORDINACIÓN MEDICA PARA SATISFACER LAS 
NECESIDADES DE LA ESE HOSPITAL UNVERSITARIO DEL CARIBE. 
CONVOCATORIA  NO. 011 – HUC- 2011 
 
 

 

Doctor. 
WILMAN HERRERA CASTAÑO. 
GERENTE. 
ESE. Hospital Universitario del Caribe. 
 
 
En cumplimiento a la resolución 00077 del 23 de Mayo de 2011, estoy 
presentando informe de evaluación técnica de convocatoria No. 011- HUC - 2011 
 
Empresa evaluada. Cooperativa de trabajo asociado de servicios profesionales  de 
trabajo asociado (COOTRASOMED CTA). 
 
Servicios a contratar: operación de los servicios médicos especializados de acuerdo a 

las siguientes necesidades: Cirugía Vascular, Dermatología, Cirugía Plástica, Neurología, 
Cirugía por video Laparoscopia para el manejo de procedimientos con patología 
abdominal y la Coordinación Medica de conformidad con los Términos de Referencia.  

 
VERIFICACION TECNICA DE DOCUMENTOS. 

Observaciones se revisan documentos en fotocopia no autenticada exceptuando hoja de 
vida del Dr Hernando José Coba Barrios.  
 
a) Experiencia. 
 

EMPRESA OBJETO FECHA 
INI Y 
FINALIZA
CION 

VALOR DEL 
CONTRATO 

PLAZO DE 
EJECUCIÓ
N 

CUMPLIMIEN
TO 

Clínica 
Universitaria 
San Juan de 
Dios 
Cartagena. 

Prestación de 
servicios de 
dermatología, 
cirugía 
vascular 
periférica, 
cirugía plástica 
y otras 
especialidades
. 

1 de 
Marzo de 
2009 -22 
de Marzo 
de 2011. 

$30.000.000. 
Mensuales. 

NO SE 
INFORMA 

NO SE 
INFORMA 

ESE Hospital 
Universitario 
del Caribe 

Contrato de 
servicios 
profesionales  
en las 

02/01/10- 
10/05/10. 
3/05/10-
02/09/10. 

256.000.000 
 
336.000.000. 
 

ANOTADO 
 
 
 

Satisfactorio. 
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especialidades 
de cirugía de 
tórax, 
cardiovascular, 
dermatología, 
cirugía 
oncológica, 
cirugía 
plástica, 
neurología, 
coordinación. 
Contrato 
000077 
Servicio de 
cirugía 
laparoscopía, 
cirugía de 
tórax, vascular, 
maxilo facial, 
pediatría, 
psiquiatría, 
ginecología, 
dermatología, 
cirugía 
oncológico, 
neumología y 
otros servicios 
especializados 
a necesidad 
del hospital. 

3/09/10. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abril de 
2008/Dic-
2008. 

336.000.000. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
$280.000.000
. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANOTADO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Satisfactorio. 

Centro 
médico 
crecer 

Prestación 
servicios 
médicos 
urológicos. NO 
APLICA PARA 
LA 
CONVOCATO
RIA 

    

COOMEVA 
EPES 

Consulta y 
procedimiento 
de urología, 
medicina 
interna y 
neumología. 
. NO APLICA 
PARA LA 
CONVOCATO
RIA 

01/04/200
6-
30/12/200
6. 

SIN 
INFORMACI
ON 

SIN 
INFORMAC
ION 

SIN 
INFORMACIO
N 
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b)  Información Componente Administrativo y Asistencial 
 
 Organización. COOTRASOMED no  aporta estructura administrativa u organigrama que 
muestre estructura administrativa operativa y técnica que se empleará en el desarrollo del 
contrato Se presenta personal asignado de coordinación de especialidades no objeto de 
contación en esta convocatoria.  
 
 Recursos Humanos: 

ESPECIALIDA
D 

NOMBRE TARJET
A O 
REGIST
RO 

POSGRAD
O 

EXPERIENC
IA 

POLIZA 
X 100. 
Millones 

CIRUGÍA 
PLASTICA 

ALFREDO 
ALFONSO 
DIAZ 
TORRES 

Aporta 
tarjeta 
profesio
nal de 
médico. 

Cirugía 
plástica 
máxilo facial 
y de mano. 
Universidad 
Militar 
Nueva 
Granada. 

11 años 
referidos en 
hoja de vida, 
sin soporte. 
Se toma la 
experiencia 
con el 
hospital 
universitario 
del Caribe. 

Aporta 
con 
monto 
estableci
do, vence 
Septiemb
re 2011. 

 EDUARDO 
ANTONIO 
VEGA 
ESCAÑO 

Aporta 
tarjeta 
profesio
nal de 
médico 

Cirugía 
plástica y 
reparadora. 
Ministerio de 
salud y 
acción 
social-
secretaría 
de políticas 
de salud y 
regulación 
sanitaria. 
Buenos 
Aires 
Argentina. 
Resolución 
de 
convalidació
n 00215-
FEB DE 
2000. ICFES 

Referencia 
no especifica 
sin soporte. 
Se toma la 
experiencia 
con el 
hospital 
universitario 
del Caribe. 

Aporta 
con 
monto 
estableci
do, vence 
Febrero 
2012. 

 CARMEN 
JUDITH 
HERRERA 
ARGUMEDO 

No 
aporta 
tarjeta 
profesio

Cirugía 
plástica. 
Ministerio de 
salud y 

No referida ni 
aporta 
soportes. Se 
toma la 

Aporta 
con 
monto 
estableci
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nal de 
médico. 
Se avala 
la 
referida 
en 
anterior
es 
contrato
s 

acción 
social-
secretaría 
de políticas 
de salud y 
regulación 
sanitaria. 
Buenos 
Aires 
Argentina. 
Resolución 
de 
convalidació
n 01639-
CTU DE 
1998. ICFES  

experiencia 
con el 
hospital 
universitario 
del Caribe 

do, vence 
Marzo 
2012. 

NEUROLOGIA JAIRO 
PAREJA 
ANGEL 

Aporta 
registro 
profesio
nal de 
médico 
cirujano. 

Neurología. 
Pontificia. 
Universidad 
Javeriana. 

No referida ni 
aporta 
soportes. Se 
toma la 
experiencia 
con el 
hospital 
universitario 
del Caribe 

Aporta 
con 
monto 
estableci
do, 
vence 
Abril de 
2011. 

 PEDRO 
CLAVER 
COVO 
TORRES 

Aporta 
tarjeta  
profesio
nal de 
médico 
cirujano 

Neurología 
Facultad de 
ciencias 
médicas de 
la santa 
casa  de  
sao Paulo, 
República 
federativa de 
Brasil. 
Resolución 
de 
convalidació
n 002032-
Octubre de 
1988. ICFES 

Aporta 
certificación  
de trabajo. 
Profesional 
Especializad
o Hospital 
naval de 
Cartagena. 
(15) años 

Aporta 
con 
monto 
estableci
do, vence 
Abril de 
2012. 

CIRUGÍA 
VASCULAR 

AQUILES 
GONZALEZ 
DI-FILIPPO 

Aporta 
registro 
profesio
nal del 
Distrito  
especial 
de 

Estudios de 
especialista
s en el 
extranjero 
no 
aportados , 
tampoco 

No referida ni 
aporta 
soportes. Se 
toma la 
experiencia 
con el 
hospital 

Aporta 
con 
monto 
estableci
do, vence 
Marzo de 
2012 
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Bogotá 
año 
1972.De
be 
hacer 
registro 
nuevo o 
aportar 
tarjeta 
profesi
onal de 
médico 

convalidaci
ón  

universitario 
del Caribe 

 EFRAIN 
AUGUSTO 
RAMIREZ 
BARAKAT 

Aporta 
registro 
profesio
nal de 
médico. 

Especialista 
en sistema 
vascular 
periférico. 
Universidad 
de Costa 
Rica. 
Resolución 
de 
convalidació
n 001784-E 
1987. ICFES 

No referida ni 
aporta 
soportes. Se 
toma la 
experiencia 
con el 
hospital 
universitario 
del Caribe 

Aporta 
con 
monto 
estableci
do, vence 
Junio de 
2011 

DERMATOLOG
ÍA. 

MARIA JOSÉ 
GUERRERO 
MASS 

Aporta 
tarjeta 
profesio
nal de 
médico. 

POS 
GRADUACA
O EM 
DERMATOL
OGÍA..Institu
to de 
Posgraduac
ao Médica 
Carlos 
Chagas- 
Brasi. 
Resolución 
de 
convalidació
n 2968 de 
Septiem de 
2004. 
Ministerio de 
educación 
Nacional. 
Colombia. 

No referida ni 
aporta 
soporte. 
Se toma la 
experiencia 
con el 
hospital 
universitario 
del Caribe 

Aporta 
con 
monto 
estableci
do, vence 
Abril de 
2011 

 JOSE 
PRETEL 
MENDOZA 

Registro 
profesio
nal de 

Dermatologí
a. 
Universidad 

Referidos (6) 
años sin 
soporte. Se 

Aporta 
con 
monto 
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Dermató
logo. 

Autónoma 
de Méjico. 
Resolución 
de 
convalidació
n 001580 de 
Junio de 
1991.ICFES. 

toma la 
experiencia 
con el 
hospital 
universitario 
del Caribe 

estableci
do, vence 
Julio de 
2011 

 FRANCISCO 
MIGUEL 
CAMACHO 
CHALJUB 

Registro 
profesio
nal de 
Dermató
logo. 

Dermatologí
a. Irmanda 
de  santa 
casa de 
misericordia 
de Sao 
Paulo. 
Resolución 
de 
convalidació
n 003760 de 
Diciembre 
de 
1991.ICFES 

No referido, 
sin soporte. 
Se toma la 
experiencia 
con el 
hospital 
universitario 
del Caribe 

Aporta 
con 
monto 
estableci
do, vence 
Marzo  
de 2012. 

CIRUGIA 
VIDEO 
LAPAROSCOPI
A 

REINEL 
MESA 
CASTILLO 

Aporta 
tarjeta 
profesio
nal de 
médico 
general. 

No aporta 
especializa
ción, solo 
certificado 
de 
entrenamie
nto. Del 
centro de 
Cancer 
gastro 
intenstinal.
Un año de 
estudio 
2007. No 
aporta 
convalidaci
ón. El 
especialista 
no presenta 
diploma de 
formación  
como 
especialista 
para el 
objeto de la 
convocatoria 

No referido, 
sin soporte. 
Se tomará la 
experiencia 
con el 
hospital 
universitario 
del Caribe. 
Sujeta de 
verificación  

Aporta 
con 
monto 
estableci
do, vence 
Junio  de 
2011. 
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 ARTURO 
HERNANDE
Z SALGADO. 

Aporta 
tarjeta 
profesio
nal de 
médico 
general 

Especialista
Cirugía de 
aparato 
digestivo. 
Hospital 
Heliopolis.20
06. Gobierno 
de Sao 
Paulo 
Brazil.. 
Certificado 
de 100 
horas de 
educación  
en curso de 
video 
cirugía. 
Hospital 
servidor 
publico  
estadual. 
“FMO” Sao 
Paulo Brazil 
2002.. No 
presenta 
convalidaci
ón 

No referida, 
sin soporte. 
Se tomará la 
experiencia 
con el 
Hospital 
Universitari
o del Caribe. 

Aporta 
con 
monto 
estableci
do, vence 
Marzo de 
2011. 

 ROY 
SEBASTIAN 
BALLESTAS 
LARIOS. 

No 
aporta 
tarjeta ni 
registro 
de 
médico, 
se 
tomará 
la 
referida 
en 
contrato
s con el 
Hospital 
Universit
ario del 
Caribe. 

Especialista 
en cirugía 
Gastroenter
ología. 
Pontificia 
Universidad 
Católica 
Argentina 
Santamaría 
de los 
Buenos 
Aires.Año 
2000. Título 
no 
convalidad
o. 
No aporta 
formación o 
entrenamie
nto en 
cirugía por 

Se corrobora  
experiencia 
con el 
Hospital 
Universitario 
del Caribe, 
como 
cirujano 
endoscopista 
de la Unidad 
de 
Endoscopia 
digestiva y 
pulmonar(Jo
medica 
LTDA) Desde 
Noviembre 
de 2006 
hasta la 
fecha. 

Aporta 
con 
monto 
estableci
do, vence 
Julio de 
2011. 
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videolaparo
scopica. 

 HERNANDO 
JOSE COBA 
BARRIOS 

Aporta 
tarjeta 
profesio
nal de 
médico 
general. 

Especialista  
en Cirugía 
gastrointesti
nal y 
endoscopia. 
Universidad 
de 
Concepción 
de Chile 
2010. 
Convalidació
n Res 089 
de Enero de 
2011 
Ministerio de 
Educación 
Nacional 
Colombia. 

No referida 
no 
soportada. 

Aporta 
con 
monto 
estableci
do, vence 
Julio de 
2011 

 
  
 
REQUISITOS TÉCNICOS 
 

 Procedimientos para ronda diaria a los pacientes. 

No se aporta procedimiento para la realización de rondas en los diferentes 

servicios donde se brindará la atención a los pacientes (Urgencia, cirugía, 

consulta externa, hospitalización, cuidados intensivos) es necesario aportar el 

proceso y establecer un registro único para las rondas donde se especifique 

condición de pacientes y plan de tratamiento. 

 Programa de supervisión del personal a emplear en el servicio. 

No se aporta programa de supervisión del personal en el servicio. 

 Presentar programa de prevención y control de riesgos profesionales. De riesgos 

profesionales. Es necesario anexarle  cronograma de cumplimiento de las 

acciones planteadas y mecanismos de coordinación y notificación de hallazgos a 

la ESE Hospital Universitario del Caribe. 
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Se aporta programa de prevención y control 

 Acta de compromiso del personal propuesto, aceptando cumplir con los 

procedimientos y guías de la especialidad. 

No se aportan actas de compromiso de los profesionales aceptando cumplir con 

los procedimientos y guías de la especialidad establecidas en el hospital. 

 
Conclusión de resultados de la evaluación  técnica. Propuesta presentada 

por la Cooperativa de trabajo asociado de servicios profesionales  de trabajo 

asociado (COOTRASOMED CTA) para la contratación de servicios médicos 

especializados y coordinación medica para satisfacer las necesidades de la ESE 

Hospital Universitario del Caribe. Convocatoria  No. 011 – HUC- 2011. Servicios a 

contratar: operación de los servicios médicos especializados de acuerdo a las siguientes 

necesidades: Cirugía Vascular, Dermatología, Cirugía Plástica, Neurología, Cirugía por 

video Laparoscopia para el manejo de procedimientos con patología abdominal y la 

Coordinación Medica de conformidad con los Términos de Referencia. 

EXPERIENCIA. 

EXPERIENCIA DE LA EMPRESA.  

Clínica Universitaria San Juan de Dios Cartagena. Soporta 2 años de experiencia 

relacionadas con especialidades objetos del contrato. 

ESE Hospital Universitario del Caribe. Se corroboran 16 meses de experiencia  

para especialidades objetos del contrato. 

Montos de contratación aportadas. $1.928.000.000. 

Por lo anterior  expuesto  COOTRASOMED cumple con la experiencia. Puntaje 

alcanzado 100 puntos. 
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Experiencia de Profesional. 

Se solicitaron 12 hojas de vida, se aportan 14.De la revisión de las hojas de vida 

se concluye que la experiencia aportada  y corroborada  de los especialistas  es 

mayor al año, alcanzándose un puntaje de 100. Es de anotar que se identificaron 

aspectos  de obligatoria mejora en algunos especialistas tales como, actualización 

de registros médicos expedidos en otros Departamentos en Fechas que solo eran 

vigentes en dichos Departamentos, pólizas de responsabilidad civil vencidas, 

Títulos de especialistas objeto de la convocatoria sin convalidar, falta de diploma 

de especialista objeto de la convocatoria, información que puede revisarse en el 

cuadro presentado en la evaluación de esta convocatoria. 

 REQUISITOS TÉCNICOS. 

Se identifica la falta de aporte de documentos que obligatoriamente deben ser 

aportados tales como: 

 Procedimientos para ronda diaria a los pacientes.  

 Programa de supervisión del personal a emplear en el servicio. 

Se aporta programa de prevención y control 

 Acta de compromiso del personal propuesto, aceptando cumplir con los 

procedimientos y guías de la especialidad. 

 A pesar de presentar programa de prevención y control de riesgos profesionales.. 

Es necesario anexarle  cronograma de cumplimiento de las acciones planteadas y 

mecanismos de coordinación y notificación de hallazgos a la ESE Hospital 

Universitario del Caribe. 
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NIRVA CABARCAS ORTEGA. 
Subgerente Consulta Externa y Servicios de Enfermería. 
 
 

 

.  

 


